
CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 de septiembre de 2021. Señora Juez, este despacho 

profirió sentencia anticipada en el proceso de la referencia, el pasado 22 de septiembre 

de 2021, la que fue notificada en el estado No. 143 del día siguiente; dentro del término 

de su ejecutoria, concretamente, el 28 de septiembre de 2021, el señor apoderado judicial 

de los demandantes interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación frente a la 

citada sentencia.  

 

A despacho para resolver, 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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DEMANDANTES SANTIAGO FEDERICO HURTADO HURTADO Y 

STELLA HURTADO RAMÍREZ 

DEMANDADOS ALBERTO MUÑOZ CUERVO Y BERNARDO URIBE 

GARCÍA  

RADICADO 17001-31-03-004-2020-00188-00 

 

Conforme con la constancia secretarial que precede, dentro del término legal, la 

parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación 

contra la sentencia anticipada proferida por este Juzgado el pasado 22 de 

septiembre de 2021, dentro del proceso de la referencia.  

 

En primer lugar, el despacho RECHAZA EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

interpuesto, toda vez que dicho medio impugnaticio horizontal, a términos del art. 

318 del C. G.P., solo procede frente a autos y la decisión fustigada por la parte 

actora es una sentencia.  
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En segundo lugar, con fundamento en el inciso segundo del numeral 3. del artículo 

322 del mismo Estatuto, en el entendido que la parte recurrente dentro del término 

allí establecido interpuso el RECURSO DE APELACIÓN frente a la sentencia 

comentada y, en el memorial respectivo, señaló los reparos concretos que tiene en 

frente de aquella, se concede el recurso vertical ante la Sala Civil - Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en el EFECTO SUSPENSIVO, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 323 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 147 del 1° de Octubre de 

2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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